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Cámara d al Senado 

VIGESIMO-QUINTA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

(Oontmúa) 

nismo y no de ahora sino de años atrás, 
estamos esperando ese pronunciamiento de 
Jos partidos de Oposición, esa coooperación 
de esos partidos, ~sa muestra de verdadero 
nacionalismo, condenando a !comunismo y 
apoyando por lo menos al Gobierno de Ni
cara~ua y a su Ejército, en su campaña con~ 
tra la subversión, para mantener el orden, 
la paz y el progreso de mi país. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
ñor Presidente, Senador Don Pablo Rener. 
expresando que efectivamente, el honorable 
Senador Mendieta, había introducido ante 
él, en la oficina de la Presidencia ,y en un 
día de sesión, al comisionado Doctor Cisne 

Blanco, en momento en qu_e se encontraba 
reunido con unos SenBdores y atendiendo una 
llamada telefónica. Este ~eñor, dijo, me pi
dió que· pronunciara un discurso en r--1 r-.-.. 
greso Anti-Comunista, creo que en mi r¡:;. 

rácter particular; ve le contesté nue ¡:...- ,. 

ver si podía, sin hablar más con él, porque 
me encontraba muy ocuoado v ya me P".:t?.~ 

ban esperando en el Salón para comtnzar 
la sesión. Días después recibí un te!er;run<a 
firmado por el honorable Senador Mendieta, 
el honorable Senadcr Doctor Orlando Mon~ 
tenegro Medrana, el Doctor Cisne y por dos 
o tres personas más, nambrándome r:iara 
pronunciar un discurso en ese Congreso AntL 
Comunista, en nombre de la Junta Directiva 
Nacional y Legal del Partido Liberal Nacio
nalista; yo me dije que la Junta no me ha. 
bía comisionado para esa misión y por lo 
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tanto no podía aceptarla, proponiéndome ha- do y está seguro de que lo que él afirma 
blar con el Senador Mendieta, quien es ami- tiene respaldo-, yo creo en lo dicho por el 
go de toda mi confianza, para preguntarle Senador Montenegro; y lo menos que puede 
lo que nabíá pasado. Pero no me fue po- hacer esta Cámara, por su seriedad y por 
sible verlo ese día y como al siguiente par- la seriedad de mi moción, es pedir al hono. 
tia para los Estados Unidos, en viaje de rabie Senador Montenegro, que diga quiénes 
salud, como ustedes saben# me concreté a son esos comunistas, porque estamos en pe-
enviar un telegrama, excusándome por mo- ligro todos. Terminó dieiendo el honorable 
tivos del viaje, para no entrar en más ex.. Senador Chamorro Chamorro, que aunque él 
plicaciones. Eso fue todo en lo que tuve creía que habían habido pronunciamientos 
relación al respecto; es cierto que el Sena- claros y definidos de la Oposición, si no los 
dor Mendieta, me introdujo al Doctor Cisne, sabía, él lo decía hoy y lo diría siempre: 
que indudablemente era del Comité, pero en que era anti-comunista y no teriía ningún 
esa ocasión francamente no me hizo ninguna miedo de decirlo. Estoy contra el comunjs-
inyitación personal formal, ni tampoco que mo definitivamente ~no quiero comunismo en 
tuviera que ver con la Cámara. Siguiendo Nicaragua, ni en ninguna parte, concluyó. 
el curso de la discusión; agregó, voy a leer · Aduj'o el honorable Señor Presidente, Se-
la moción presentada por el honorable Se- nador Rener, que en su criterio, de acuerdo 
nador Chamorro Chamorro, que dice: "Ha- con la Constitución, no podían obligar al 
go moción formal para que la Cámara del honorable Senador Montenegro, a que diera 
Senado, de acuerdo con el Artículo 148, in· los nombres. 
ciso 3), investigue la denuncia que hizo el En la palabra el honorable Senador Doc-
Senador Doctor Orlando Montenegro Medra- tor Edmundo Paguaga Irías, manifestó haber 
no, en el llamado "Congreso Anti-Comunis- escuchado con la debida atención la moción 
ta", de que hay comunista infiltrados en el presentada por el honorable Senador Cha-
Gobierno. . Que se investigue si hay o no morro Chamorro, así como la intervención del 

' hay comunistas, como afirmó el Senador honorable Senador Mendieta, en todo lo re-
Montenegro, en ese Congreso.u Yo creo, lacionado con la denuncia pública que en 
opinó, que esta es una investigación difícil un seminario organizado, montado y planifi~ 
y casi imposible de llevarse a efecto; tal vez cado por organismos somocistas -dijo- se hi-
podamos p'roceder como hizo. la Cámara de zo en días pasados en Nicaragua. A raíz de 
Diputados, obrando con cordura, y esperar esa denuncia que el Doctor Montenegro, alto 
que el Doctor Montenegro, dé la lista que personero del Partido Liberal, -agregó-, con 
creo que esa Cámara le pidió; puesto que larga historia y con altas responsabilidades 
no me parece conveniente repetir lo mismo que ha tenido en el seno del Partido y de~ 
que ya hizo la otra Cámara. sempeñado en funciones públicas, hizo so-

fntervino nuevamente el honorable Sena- bre !a infiltración comunista en el Gobier-
dor Don Humberto Chamorro Chamorro, ex- oo, se despertó una inquietud nacional. Mo-
presando que sintiéndolo mucho, tenía cri- , tivó eso, que en días pasados en la Cámara 
terio discrepante con el de! ·honorable' Se-, de Diputados, una voz Conservadora se 1an-
ñor Presidente, pues él tendría razón, agregó, zara también mocionando en iguales térrni-
si no existiera la carta posterior del heno~ nos, como lo hace hoy el honorable S2nadcr 
rabie Senador Montenegro, publicada en No~ Chamorro Chamorro, para que se invsstlga 
vedades del l? de Octubre, en la cual rea- ,:-a quiénes son los comunistas infiltradcs en 
firma y confirma lo que dijo, habiendo sa- '-'I Gobierno Liberal. Yo debo declarar, que 
bido ya lo que pasó en la Cámara de Dipu- ha causado gran inquietud en el seno del 
tados; es decir, él no da los nombres, se Partido Conservador, eminentemente d.;;:mo-
los reserva, manifestando que uel pueblo los crático y republicado, c0n fiel apego a !aS_ 
juzgará". Yo no estoy de acuerdo con esto, tradici<;>nes políticas de Nicaragua1 una de-
si no que estimo que nosotro debemos sa- nuncia de esa naturaleza, hemos meditado y 
ber quiénes son. Por ejemplo -continuó-, medidó la trascendencia que involucra o que 
mencionó en ese discurso, -que el Senador implica una denuncia de tal índole y lógico 
Mendíeta no oyó-, a un señor que hace· ne- es suponer, como dije antes, que haya pro-· 
gociós con las viviendas y anda con grandes vocado profunda iriquietud en el seno de la 
custodias. De manera que yo creo que si familia Conservadora. Pero creo yo, que es 
nosotro tenemos la facultad de velar por la la dir:igencia Liberal, los principales persone-
seguridad de la República, dentro de la her- ros del Partido Liberal en el Poder, los que 
menéutica legal rnás elemento! y visto desde debían haber recogido el guante de otro 
el aspecto más sirnple que se quiera, noso- miembro de ese seno, al hucer una dc:iuncía 
tros debemcs de saber si es verdad o no que ele tal naturaleza; porque yo me hago una 
existen esos cornunistas, y que el Doctor pregunta: Si un alto personero del Partido 
Montenegro nos lo diga; porque si es cierto Conservador hieciese una denuncia pública 
que existen, es un peligro para el país No de que ese Paf-tido está infiltrado de 1Tiarxis-
es asunto político; si él quiere llamar co- car, sería su Presidente y su diri~enc!a na-
munista al que es su enernigo, pues que lo cional, !os que tomarían o iniciarían los pa-
diga, pero si tiene pruebas de que verdade- sos conducentes a una investigación exhaus-
ramente es comunista, -y como está diciendo tiva y minuciosa 1 para aclarar el aserto de 
el honorablo Senador Me'ndieta, que el Sena- esos aseveraciones. Pero el Partido Liberal 
dor Montenegro, es un hombre muy re~sa- en el Poder, h·a callado ante las denuneías 
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de uno de sus principales personeros y se 
viene a decir aquí en forma pomposa y muy 
elocuente, que el Partido Liberal o asociado. 
nes somocistas Liberales fueron las que mon
taron ese Seminario Anti-Comunista. como 
si esa es la mejor forma de cambatir al co
munismo. No es con declaraciones . pompo
sas, no es con Seminarios Anti-Comunistas, 
no es con declaraciones nacionalistas como 
se cambate al comunismo. Se combate en 
la fuente mísma donde se origina, median
te la transformación y el cambio de estructu
:-as sociales, políticas y e<:onómicas, que lle
ven !a confianza al pueblo de Nicaragua; y 
nada de eso ha hecho el Partido Liberal en el 
Poder. Por eso es que el Partido Conservador, 
fiel a su ideario político, fiel a su Jradicción y 
fiel a la responsabilidad que tiene ante el 
pueblo de Nicaragua, lo ha dicho y procla
mado: que solamente con el cambio lógico, 
sustancial y nacionalista de las estructuras 
políticas, Sociales y económicas es que po
demos deter al comunismo internacional que 
se quiere fincar en Nicaragua. Es por eso 
que nosótros abogamos por una reforma 
agraria integral que le dé al campesino el 
título de sus tierras; que fe dé la asistencia 
técnica a que está obligado el Estado y a que 
tiene derecho el campesin'o. Por eso es que 
hemos pedido escuelas para el campesinado, 
caminos de penetración, salud para el pue
blo; por eso es que hemos abogado tam
bién por una reforma tributaria que le dé 
al obrero partici'pación en las ganancias de 
la empresa; por eso es que queremos que 
la Universidad, dentro del consenso de su 
universidad, tenga cabida para todos los hi
jos del pueblo de Nicaragua, y no solamente 
para determinados estratos sociales. Esa es 
la forma como 'se combate al comunismo, 
no con declaraciones ni con seminarios pom
posos; es el pueblo de Nicaragua, el que está 
pendiente de si el Partido Liberal o los par
tidos democráticos, son capaces de llevarle 
esa revolución en todos sus campos, para así 
poder tener salud, alimentos, educación, tie
rras y participación en las ganancias de las 
empresas. Ha dicho el honorable Senador 
Mendieta que el Partido Liberal e!pera de 
los partidos democráticos ,una condena al 
comunismo en Nicaragua y ha citado los 
dolorosos acontecimíentos del 27 de Diciem
bre próximo pasado. Pues yo voy a refres
carle la memoria al honorable Senador Men
dieta, o le voy a decir, porque tal vez él 
lo ignora, que el Partido Conservador, su 
dirigencia, tan pronto tuvo conocimiento de 
esos dolorosos aconteci1Tiientos, en los cuales 
perdieron la vida estimables ciudadanos de 
la República, reunió a su máxima autoridad, 
como es la Directiva Nacional, y lanzó un 
comunicado, un pronunciamiento, al que no 
se le dio la divulgación necesaria. En ese 
manífiesto, el Partido Conservador hacía un 
análisis exhaustivo de las causas y efectos 
del minuto histórico que vive Nicaragua; ha
blábamos de que para detener al comunis
mo en Nicaragua o las doctrinas exóticas que 
quieren penetrar en nuestro medio ambiente, 

se necesitaba la democracia social, política 
y económica. Lamentábamos los aconteci
mientos, pero dábamos una campanada al 
Gobierno Liberal, no para analizar los efec
tos, sino para an.alizar las causas que es
taban socavando la tranquilidad del pueblo 
de Nicaragua, y esa ·es la respuesta que el 
Gobierno Liberal debe dar, no con declara
ciortes pomposas, ni con declaraciones her~ 
mesas, invitando a líderes democráticos de 
otros países; es en el propio seno de nues
tra Patria donde los responsables de la ges
tión pública deben de dar los pasos iniciales 
comenzar el .despegue para que el pueblo 
de Nicaragua, vea una aurora en ia cual se 
asoma la democracia social, la democracia 
política y la democracia económica. El Par· 
tido Conservador de Nicaragua, es esencial
mente democrático, esencialmente republica
no,. y por su propia naturaleza, por. su propio 
modo de ser y .su tradición y sus propias 
esencias, es anti-comunista; pero cree · y 
sustenta la tesis, de que para combatir al 
comunismo, para que no se permita que se 
implante en Nícaragua, debemos de efectuar 
los movimientos y las maquinaciones nece
sarias para provocar los efectos políticos, a 
fin de que el pueblo de Nicaragua compren
da que tiene instituciones democráticas que 
le pueden dar salud y otras cosas; esa es 
la repuesta que tiene que dársele al comu~ 
nismo. Hago esas alusiones, concluyó, por
que el honorable Senador Mendieta, en for
ma indirecta o directa, nos ha tratado de 
afudir como institución política. Nosotros 
estamos a salvo de ese responsabilidad, por
qu• es al' Partido Liberal al que le corres
ponde· responsabilizarse ante fa historia si 
mañana viene el caos en Nicaragua. 

El honorable Senador Doctor Carlos José 
Solórzano Rivas, siguiente orador a quien se 
le concedió la palabra, expuso que muy po
co podía agregar a lo dicho sobre el inciden
te suscitado por las declaraciones del hono
rable Senador Montenegro. Solamente me 
voy a referir,. dijo a unas palabras pronun
ciadas por el honorables Senador Mendieta, 
acu'sando al Partido Conservador de no ha
berse pronunciado, de no habEr declCJrado 
públicamente o haber actuado de una n1one
ra más clara en contra del comunismo. Yo 
creo, -agregó- que el comunismo es un fenó
meno mundi9l, pero que en Nicaragua, !iene 
una carecterística especíal. Durante estos 
últimos cuarenta años, -y quiero aclarar oue 
esto que voy a decir no es un ataque · af 
Partido Liberal, porque yo lo respeto co1no 
uno de Jos Partidos histórlcos que ha de
sempeñado su papel en desarrollar la vida 
de nuestra Nación-, los Gobiernos que ha 
tenido Nicaragua, y esto, repito, no es un 
ataque a un Partido sino alusión a personas, 
concretizan, con sus abusos capitalistas, con 
su acumulación de grandes capitales y con 
el olvido de los intereses económicos de las 
clases menos privilegiadas, una invitación 
permanente al cornunisrno, y creo que en 
este juicio me acompaña la mayoría del 
pueblo nicaragüense. 
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i,,,c 'no el honorable Senador Doctor 
Rarn:to Granera Paddia, quien man1resto; 
concretándose <JI iniciar su 1ntervenci6n a la 
moción de! honorable Senador Chamorro 
Chumorro, qve en su criterio la Cámara de! 
Senado debía de hacer una distinción, a su 
juicio muy lógica, entre lo que un Senador 
dice en el seno de la Cámara y lo que ande 
diciendo en las calles, como un ciudadano 
que manifiesta un criterio, una opinión o 
una manera de pensar. Sería n1uy· difícil 
para el Senado ~agregó_-, tener que estarse 
ocupando constantemente sJe lo que un Sena
dor piensa u opina sobre un problema na
cional, fuera de su seno. Yo creo no estar 
equivocado al opinar _que cuando a mí se 
me concede la palabra en el cuerpo cole
giado constituido en sesión ,cada una de mis 
palabra sí compromete en cierta forma al 
Senado y tengo obligación de responder ante 
él de lo que digo aquí; pero si yo voy a 
una reunión política o a una reuinón de 
cualquier naturaleza y manifiesto algún cri
terio sobre algún problema, yo creo que 
solamente es el Senador, como un ciudadano 
más sin perder naturalmente su carácter de 
~:nadar porque no puede hacerlo, el que 
está manifestando su parecer. No me pa
rece pues, que se justifique que nosotros 
vuyzmos a emplazar a un Senador aquí en 
esta Cámara, por lo que dijo aliÍ; es lógico 
que no.sotros podamos pedírle al Senador que 
aclare, que explique lo que dijo en una se
sión dentro del Senado, pero no en otro 
lugar ,porque sería sentar ün precedente que 
niañana nos obligaría a andar tnvestigando 
cr.Jé es lo que cada- Senador diio en cada 
sitio; yo creo que no es una manera razo
nable ele llevar este Cuerpo. Además, e! 
honorable Senador Chamorro Chamorro, se 
basa en el Artículo 148 de la ,constitución, 
que se encabeza así: "'Corresponde al Con
greso en Cámaras separadas:"; pero este 
no quiere decir, como yo fo entiendO, que 
cada Cámara va a obrar por sí y ante sC 
porque se diga "en Cámaras separadas"; 
lo que significa es que la Cámara <\e Dipu
tados y la Cámara del Senadp van a emitir 
una resolución, separadas, pero que se ne
cesita la concurrencia del ~conjunto de, las 
dos Cámaras, Estos se entíende con sólo 
leer el primer inciso, que gke~ "Decretar, 
reformar, interpretar y derogar las leyes"; 
quiere decir que cuando vamos a decretar 
una ley, no es que el Senado la vaya a de
cretar separadamente, ni la Cámara de Di~ 
pu12d0s sino que son dos Cái:naras las quE 
van a funcion~r para poder hacer factibh: 
la aplicación del Artículo. Es más bien el 
Artículo 147 Cn., el que habla de lo que 
cada CámC1ra puede hacer, sin ~intervención 
de !a otra, la cual es otra cesa y muy claw 
ramentc lo dice: "Elesir su Junta Direct;va, 
hace:- concurrir a sus miembros, etc.". Eso 
es !o qiJe nosotros poCcmos hacer en forma 
independie'nte con10 c.:~11i1ra rlel Senado, p-3ro 
el Arto. 148 y los demás, hablan de lo que 
se puede hacer en Cámaras separadas, al- -
gunos por iníciativa propia de las Cámaras 

y otros por iniciativa del Poder Ejecutivo. 
Estimo entonces, que la base legal de la 
;11oción no está suficientemente consolidada, 
.:omo para que nosotros podamos darle la 
aceptación que desea el honorable Senador 
mocionista. Por otro lado, yo creo que lo 
más. que se podría hacer en este caso, real .. 
rnente incómodo porque se trata de un res~ 
'etable Senador, de un colega para quien 
1osotros debemos mantener una elemental 
~stimación por pertenecer a este Cuerpo, es 
¡ue cuando el honorable Senador Montene
.gro, asista a U!Ja sesión de la Cámara, el 
honorable .Senador Ch-amorro, actualizase su 
inquietud, su preocupación, y probablemen~ 
te el honorable Senador Montenegro, aquí 
en el Senado, podría darle una explicación 
acerca d<! los alcances y significado de sus 
palabras, que pueden ser muchos, porque 
dos Cámaras. Esto se entiende con sólo 
las cosos, como todos sabemos, dependen 
muchas veces del cristal con que uno mira 
el asunto o la manera en que se in
rerpreta una palabra; y pueden haber dife
rentes modos de captar lo que el honorable 
Senador Montenegro, quiso manifestar; pu
diera ser que nosotros estamos creyendo 
que él dijo cosas que a lo mejor no quiso 
decir y solamente él nos podría aclarar eso. 
Entonces, nosotros no podemos llevar a una 
investigación pública, un asunto que sería 
tal vez hasta contraproducente para el siste
ma democrático que todos anhelamos y qui~ 
zás sería una buena propaganda para los 
comunistas, a quienes yo también, sumándo-
1ne a los anteriores oradores, me opongo. 
Ahora bien, el hecho de haber hecho· un 
Congreso AntiwComunista en Nicaragua, yo 
creo que está muy bien, porque también los 
comunistas f¡acen sus congresos; inclusive, 
hasta forman tribunales internacionales para 
iuzgar a los funcionarios o a las personas 
que no están de acuerdo con ellos y todos 
sabemos que se han atrevído hasta a emitir 
sentencias condenatorias, incluso sin oír a 1os juzgados; es decir, violando todo prin
cipio de derecho uníversalmente aceptado en 
!os países civilizados, porque casualmente 
una d!i! !as afmas del comunismof tal como 
yo lo fie observado, es que cuando no tie
nen el Poder, son muy amantes de la Cons
titución, de los derechos indíviduales, del 
respeto a la vida ajena y a la propiedades; 
del respeto al derecho a la opinión de los 
demás, etc.; pero cuando lo asumen, todos 
estos derechos, que son el arma esencial con 
qve ellos pelean, se vuelven totalmente inexis
tente. Tenemos que tener conciencia de que 
!a iucha no es porque la democracia se 
oponga al comunismo, por ser un sistema 
diferente del modo de pensar que uno ten~ 
ga, sino porque el comunismo tiene moco me
ta principal la destrucción de la democracia1 
y la democracia no puede ser tolerante con 
aquellos que tiende a destruirla; por eso es 
que la democracia no se niega como democra
cia cuando lucha contra el comunismo; por
que si el comunismo no llevara la semilla de 
la destrucción de eff¡¡ en su propio modo de 
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ser, el comunismo _sería una manera más de 
opinar, dentro de un juego democrático; pero 
los corriunistas no van buscando una manera 
de opinar rntts dentro de un ¡L:sqo democráti
co, sino que van tendiendo exclusivamente a 
la destrucción del sistema democrático. Esa es 
una cosa fácil de entender, pero a veces es 
muy difícíl de comprender para algunas per
sonas. Quiero referirme también -continuó 
diciendo- en 0na forma muy rápida, a la 
critica que se le ha hecho al Gobierno Li
beral, en cuanto a que no ha prestado la 
debida atención a los prob!ernas socio-eco
nómicos del país. Yo creo que es una exa-

. geración lo que se ha dicho y si nosotros, 
desapasionadamente, e.studiamos la trayecto
ria de los 40 años del Liberalismo en er 
Poder, tenemos que flegar a !a conclustón 
de que si no se ha hecho todo lo que se 
debía hacer, se ha hecho todo lo que se 
podía hacer. No vamos a negar nosotros 
por: ejeinplo, fa existencia de leyes de carác~ 
ter social de enorme trascendencia para el 
mejoramien~o de las clases. menos capacita· 
das económicamente en el país; sería infan
til negar la eXistencia del Seguro Social, que 
Hevó indiscutiblemente protección a la ciase 
trabajadora en materia de sa!ud; sería tam
bién infantilismo negar el funcionamiento, 
durante muchos años de un sistema laboral 
condensado en un código, que le ha dado 
a la clase laborante la facultad de poder 
defender sus derechos, como seres humanos, 
para una vida mejor. SI se !levara una 
estadística aquí, se vería que son muchos 
millones de córdobas los que la clase labo
rante ha logrado adquirir a través de, no 
de una dádiva del que tiene el capital, sino 
de un derecho que le concede la ley. No 
podría1nos nega: tampoco ,la inquietud por 
mejorar que ha habido en materia de refor
mas agrarias, que si no son oerfectas, este 
esfuerzo se refleja en !as coÜperativas for
madas por el Gobicrnq en materia laboral, 
que están dando muy buenos resultados. 
Es claro que todas estas cosas cmpiezon a 
funcionar dentro de los defectos propios y 
falta tal vez ha:~a d~ tecnicis1no; pero es 
la semilla que se siembra para lograr un 
mejoramiento económica-·socia!, aue no hay 
duda que es en beneficio de las ctases menos 
pudientes de! país. Yo creo que e! Partido 
Conservador, a través de su más alto vocero, 
como lo es el Presidente de su Junta Nacío~ 
nal, esta ve7. ha exaº2rado, por razón polí
tica, en su ínt~rve-nción, la realidad al res~ 
pecto; pero dpartando el aspecto político de 
sus palabras, c.¡) (os CLJ2lrtil,i<J a(:os de Go~ 
bierno Libera!, ha habido bastantes reformas 
en [-.Jicarugua,. y el Liberalismo, corno P<::r
tid-:), corno CL'~;:tió'.1 política, ro tiene un lí
mite, no tiene una meta, sino que tiene 
una constante evolución por el 1nejorarniento 
de las c/0ses laborantes. Si nosotros cree
rnos que con programas sociales vamos a 
detener al cornvnismo, es'.o pudiera ser ver
dad, pero no lo vamos a desalentar; porque 
a[ con1unista se Je puedG dar toda justicia 
,:;octal, tc-dG$ 11).s n1ejc1·amientcs ecché111icos, 

!)Olíticos y sociales que ellos -txijan, pero 
s~empre tendrán algo más que pedir y es 
el Poder para esclavizar al individuo; y ss 
".'Jor eso q~e el comunista sabe que ef libe
ralismo es su e_nemigo naturat porque el 
!iberalisn10 es la doctrina que mantiene la 
defensa de! individuo frente al poder omní 
modo de un Estado, mientras que el comu· 
'1ismo mantiene com tesis políticas esencial, 
el predominio del Estado sobre el individuo, 
el sometimiento del individÜo al Estado, el 
convertir al individuo en un esclavo del Es
tado; y al decir "Estado", se trata de una 
rninorío que es la que manda; mientras que 
el liberalismo siempre ha tenido, como el 
conservatísrno, no lo niego, y en eso coin
ciden, el .respeto al individuo frente al Esta~ 
do, niantener a! individuo en sus derechos 
inalienables, firrnes ante la agresión de un 
Estado poderoso. De manera que yo creo 
e invito ª' 'conservatísmo formalmente, en 
mi carácter muy personal, porque no tengo 
representación oficial de mi Partido, a que 
en vez de. que estemos en esta circunstancias 
tratando de destruirnos unos a otros, unamo 
nuestra buenas intenciones dentro del clan 
de nuestra política democrática y formemos 
un frente común,' que es necesario para que 
nosotros podamos enfrentar al comunismo 
y podamos seguir manteniendo en Nicaragua, 
las bases necesariaf para que la democracia 
vaya cada día, si es posible, perfeccionándo
se más. 

SE RETIRO EL HONORABLE SENADOR 
GRANERA PADILU\, DE LA PRIMERA SECRE
TARIA, SUSTITUYENDOLE EN ELLA EL HO
NORABLE SENADOR DOCTOR J_ DAVID ZA
MORA. 

Pidió nuevamente Ja palabra el honorable 
Senador Doctor Constantino ME.ndieta Rodrí
guez, manifestando que posiblemente había 
habido un error en el telegrama recibido por 
el hocora!)!e Senador Don Pabio Rener, al 
girárse!o los organizadores dei Congreso Anti
comunista €:! su carácter de f1\iembro de la 
Junta Directiva Nacional y Legal del Partido, 
¡ no en el de Presidente de la Cámara del 
Senado,. como era Ja intención. En mi cri~ 
~erio, s¡guió diciendo, al que denuncia es a! 
que correspcnde declarar y señalar quiénes 
sen las per~onas a quien él está denuncian
do y por consiguiente, no nos incumbe a 
nosotros, sino qJ.Je, como muy bien dijo el 
hcnorable Senador Rene: y el honorable Se
nador Granera Padilla, cuando regrese el 
honorable Senador N1ontenegro, es quien de
be señalar qüi8nes son los infi!trad6s a quie
nes titL:la cor.10 comunista dentro del Go
bierno, po:que es preocupación nue:;tra co
nocer !a reali-daQ ante esa denuncia. En 
cuanto a la moc!ón del honoi"Jl.::.~r, Senador 
Chamorro Charnorro, pudiera tomarse· como 
una intervención de un Poder dentro de otro 
Poder, y en mi criterio no puede la Cámara 
del Senado ir a investigar a funcionarios del 
Ejecutivo en ese sentido; pudiéro111os tal vez, 
corno ya se ha hecho, so!icítar una aclaración 
o tfectuar .3lgune inte1-venc1ét:1 de otra clase, 
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cuando se supone que un funcionario no 
desempeña sus funciones debidamente o hay 
malversación de fondos; o ·para los 1 fines 
que se han nombrado las Comisiones Espe
ciales que se h'an designado durante este pe
ríodo, pero no investigar acerca del criterio 
político de un funcionario. Yo no dije y es
toy muy lejos de pensarlo, ni jamás se me 
pudo ocurrir, que el honorable Senador Cha
morro Chamorro, tuviera miedo de decir, que 
es anti-comunista; quizás fui mal interpre
tado, pero yo no he querido decir, eso cuan
do a mí me consta su valor persona,1 como 
político y .como individuo, porque siempre 
ha demostrado el valor de mantener su cri
terio y su manera de pensar. Lo que yo di
je es que nosotros,. los que estábamos dentro 
de los organismos que habían preparado ese 
Congreso, lo estábamos haciendo sin miedo, 
afirmando además, que es fa primera vez 
que en todo Centroamérica, se lleva a cabo 
un Congreso Anti-Comunista; a esó es a io 
que me referí y no he dicho en ningúri mo
mento que los demás tuvieran miedo. Mani
festé también que ofícialmente no sabía de 
ninguna Directiva de Jos Partidos de Opo~ 
siGión que se hubieran pronunciado franca, 
cla·ra y real en contra del comunicado; ni 
que apoyaran: o por lo menos aprobaran 
las actuacíonés Y las decisiones que el Go
bierno o el Partido en el Poder ha tomado 
en contra del comunísmo; a eso me referí. 
Y me plac~ sobremanera ahora oír de voz 
del más caracterizado representativo del Par
tido Conservador, el honorable Senador Pa- 1 

guaga Irías, que sí han hecho pronunciamien
to con relación a· !os sucesos de Diciem
bre, el cual yo no conocía. Yo les pido 
disculpas y los felicito por ese pronuncia
miento. Por otro lado, yo supongo que 
tanto al Gobierno e.orno a nosotros, nos ha 
preocupado una denuncia de esa clase y 
tengo entendido que el Ejecutivo debe es
tar siguiendo la investigación pertinente pa .. 
ra averiguar que hay de cierto en eso que 
se denunció; porque no nos vamos a cruzar 
de brazos ante una denuncia pública, espe
rando que e! denunciante no~ fl¡r,z¡ clr· ~, .. 
está el mal, para poderlo erradicar. Como 
muy bien se ha dicho, no es con dec1a1a
ciones pomposas ni alardes de palabrería 
como se lucha contra el comunismo, sino 
con hechos, y tal corno !o dijo el honora
ble Senador Granera Pcdilla también, con
sidero que e! honorable Senador Paguaga 
Irías por razones políticas elementales en 
nuestro medio, y a pesar de que hemos 
avanzado mucho en el clima de buena armo~ 
nía .nacional entre las agrUpac1ones que te~ 
nemes distinta ter.ciencia po!ítíca y que en 
el fondo quizás sustentamos la misma filo
sofíu, ha criticado con palabras un poco 
fuertes al Gobierno y al i:>artido en el Poder, 
afirmando que no ha hecho nada para com~ 
b:stir al co:--tiui-1¡s1~-10. en su roíz fundamental; 
cuando él muy bien sabe, porque fue Miem
bro del Pocie< Ejecutivo, y como tal san
cionó leves que benefician a! pueblo, que se 
e~tán poniendo en práctica en Nicaragua y 

que han salido de( seno de un Gobierno 
y de un Partido Liberal en el Poder, que 
está de acuerdo también con la manera de 
sentir y de pensar del Partido Conservador, 
porque quiero ser franCo y manifestar que 
creo que los Conservadores esperan y quie
ren lo mismo que nosotros para el pveblo 
más desheredado de nuestro país. Pero des
de luego, quisieran ser ellos los rectores de 
estos· movimientos de progreso y no pueden 
aceptar que sea el Liberalismo el que haya 
dado los primero pasos en este mejoramien
to -del pueblo nicaragüense. Porque no se 

·puede negar,.como también dijo el honorable 
Senador Granera Padilla, las obras de pro

. greso realizadas durante esos cuarenta años, 
como son loS caminos de penetración; Nicara
gua en Centroamérica, es quizás el país que 
tiene más carreteras y caminos de penetra
ción permanentemente mantenidos, es el 
único país centroamericano donde hay un 
Ejército con un Cuerpo denominado Acción 
Cívica de la Guardia Nacional, que se dedi
:a a llevar ayuda al campesino y que le en
seña hasta la inseminación artificial para 
el mejoramiento de las razas de los animales 
=lUe está criando. Se le está dando asisten
cia al campesino en todas las rarnas, no 
hay rincón de Nicaragua donde no exista 
una escuela en la actualidad; no hay un 
Departamento donde no proliferen los Cen
tros de Salud para asístencia a los ciuda
danos; no hay límite tampoco para la con
cesión de pequeños préstamos agrícolas a 
través del Banco Nacional; existe el Banco 
de Crédito Popular con funcionamiento en 
Managua; está el Instituto Nicaragüense de 
la Vivienda, para procurar casas, cómodas y 
baratas para el pueblo nicaragüense; existen, 
como ya dijeron, el Seguro Social, ·con ten
dencia a extenderse a todo Nicaragua; exis
te más incremento también y más mejora
miento en los hospitales a través de la Asis
tencia So:::ial; 'se hacen vacunaciones masivas 
Ci todo el pueblo por medio del tl\inisterio 
de Salud Pública; existe, en fin, 1ri11~ha 
atención y asistencia para el campesinado 
nicaragüense, que es donde se encuentran 
1os elementos cambatientes del comunismo. 
Recién aprobamos la ley creadora del Insti
tuto de Bienestar Campesino, INVIERNO, 
con el voto unánime de toda la representa
éión legislativa; es decir, tan corre:;ponsa-
1;.>les son los Liberales como los Conser
vadores y en eso no pueden decir que están 
a salvo de responsabilidad, porque son co
rresponsab!es con nosotros en todas esas le
yes; así como nosotros aquí, también no 
sólo una vez, sino muchas, hemos dado nues~ 
·tro voto favorable a mociones y proyectos 
presentados por el Ala Conservadora, pero 
que son benéficos, para e! pueblo nicara
güense; no les hemos restado nuestro apoyo,. 
;orque comprendemos que esa es nuestra 
obligación como representantes del pueblo, 
y no nos importa de dónde vengan esas pr·o~ 
puestas de leyes para el mejoramiento de 
la vida del individuo, siempre que vayan a 

'favorecerte a él. Desde luego, qviz,ic liu-
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biéramos querí,¡:lo que todo proviniera del 
seno Liberal,. pero no somos egoístas y apo
y~mos cualquier moción que parta del Par~ 
tldo Conservador., siempre- que con ella se 
favorezca al pueblo nicaragüense. Todos sa~ 
bemos que en Nicaragua, si no ha progre
sado la campaña comunista en las montañas, 
la organización de guerrillas1 si no _ha prc
grBs~_do ese ejército be!!gerante ctandestino, 
es porque no, ha encontrado eco en el cam
pesinado nicaragüense; y también porque ha 
encontrado fi:-m;,:.za y untdad en un Ejé_rcito 
disoveEto a luchar con valentía en contra de 

· ellés, por mantener la paz y la tranquilidad 
del can1pes lno n icaragUense; y si no han en
centrado eco ni apoyo,. donde ello:s han <:reído 
que podían con facilidad reclutar a su carne 
de cañón, es casualmente porque el campe
sino nicaragüense es inteligente y sabe que 
las dirigentes de estas campañas, .los inte
lectuales, Jos jerarcas de estos movimientos 
están muy lejos de Nicaragua y de las mon
tañas donde han lanzado a la juventud ni· 
caragüense a sacrificarse en aras de un bie
nestar y un beneficio ficticio, pero de los 
que están gozando por otros lados esos je
rarcas, a través, de los sat¡ueos y del usu
fructo de un partido internacional. Tene
mos que reconocer, que dentro de ios pue
blos de América, el campesinado y el obre
rismo nicaragüense es quizás el de. mayor 
standard intelectuai o de comprensión, posi
b1emente por herencia de la sangre indíge:na 
que llevan, y ya dieron muestra de ello los 
caciques de la antigüedad, de cuái era su 
talento y su viveza y qué era lo que hacían 
y cómo se podían oponer a !a invashj.n espa~ 
ñola o cofaborar con ellos, Et campesino 
nicaragüense tiene so modo propio de ser, 
por idiosincrasia, y posee viveza de compre
sión, y no va a ir a coger un rifJe y remon~ 
tarse a la montaña a engrosar un ejército 
de subversión, en contra de un Gobierno 
que está dándole caminos de penetración, 
escuelas, e~ derecho a un salario mínimo, 
que le está reconociendo también íos dere
chos que tiene como trabajador, que !e es~ 
tá dando .asistencia médica, agr!cola y técnica 
para el desarrollo de sus cultivos por medio 
de la Reforma Agraria; que aunque nada es 
perfecto en e! mundo, sin embargo_, la Re
forma Agraria de Nicaragua, y el honorable 
Senador Paguaga frías, lo sabe muy bien, 
porque siendo Delegado junto con éí a un 
Congreso .en Colombia, hablarnos con repre
sentantes de otros países que tienen Refor* 
mas Agrarias, y pudimos constatar que la 
Reforma Agraria de Nicaragua 1 es tal vez 
una de las más avanzadas que hay en Amé
rica; que desde luego, y como dije antesr 
nada nace completamente perfecto, puede 
tener sus defectos y errores pero éstos van 
corrigiéndose poco a poco; y la creación de 
estos organlsmos coma INVIERNO, casual
mente es para apcyar o tr<ibajar en conjunto 
con la Reforma Agraria, asf como el PRO
DESAR y otras. tantas organizaciones que 
existen en ese campo; y el campesino com# 
prende que esa ayuda es para él; sabe que 

puede tener derecho y lo tiene, a una par
cela de Uerra, si demuestra que va a cu!· 
tivarta, Precisamente~ el domingo pasado, 
el Excelentísimo Señor Presidente de la Re
pública, en el discurso de inauguración de! 
Muelle de San Jorger que es indudablemente 
un gran adelanto para !a navegación lacus· 
tre y constituye aden1ás un enorme progre· 
so para la industria pesquera, dijo, expre· 
sándalo muy claro y en alta voz, que no se 
permitirla la exportación de vaquillas en Ni
caragua, pero sí que habría un aporte de 
300 a 350 m.iliones de· córdobas, para 'com- -
prar las vaquillas al que quisiera venderlas 
v dárselas a largo plazo y a precio barato 
al campesino que deseara adquirirlas; todo, 
para que no salieran fuera de Nicaragua. 
Entonces, cómo puede este campesino seguir 
la fdeo1ogía comu,nista, aún cuando le estén 
pintando un par.afso, pero fuera de Nica
ragua? Ya lo dije en otra ocasión, que 
quisiera que alguien me enseñara sí en un 
país comunista. ese campesíno que tiene su 
propia casa, su propia tierra y su proplo 
aporte de capital 'personal para él y su fo. 
milia, podría sentirse atraído hacia el comu~ 
nismo, bajo: cuya doctrina todos ellos tra
bajan solamente para el jerarca de su pue
blo o para el fondo de su Estado, y no 
son duBños. ni de la tierra que pisan ni 
del suelo en que duermen siquiera. Y eso, 
e-1 campesino nicaragüense lo sabe. y sabe 
también lo que ha !ogrado durante los cua
renta años del régimen Liberal; y última
mente sabe., porque lo e_stá viviendo, qve se 
están usufructuando todós estos beneficios, 
~tenemos que decirlo con franqueza, con en
tereza y reconocimiento-, con ta cooperación 
del Partido Conservador también; porque no 
va a arrogarse el Partido Liberal, todo el 
mérito en estos logros. los ha inicladó, 
planteado y propuesto desde luego, el Par
tido Líber al, pero también el Partido Con~ 
servagor los ha aceptado, porque el Líbera
Hsmo ha tomado en cuenta a este Partido, 
como dirigente de una numerosa ciudadanía 
nícaragüensc, cuya opinión torna en conside~ 
ración y oye, y es' as! que en !os Entes Autó
nomos y en todos los or9anísmos del Est.:.do, 
existe representación del Partido de Opas!~ 
ción~ precisamente para darle vozr bl'!i9t.1rcr.~ 
cia y también la oportunidad de ffscalizar~ 
como piensan algunos 1 la actuacién de estos 
organismos bajo un Gobierno Liberal, t/\e 
complació mucho el proriunciam:ento púbi'co 
que el honQrable Senador Doctor Carlos .!o
sé Solórzano Rivas,. hizo, repudiando al cc-
muniSmo; yo estoy claro de que todos per:r 
samos así; pero yo lo que dije fue que Je;; 
organísmos oficiales de !os otros partidos 
no hab(an hecho un pronurciamlento, igno
rando que lo hubo, corno asegura el hono~ 
rabie Senador Pagua9a frí.as. Pero ese pro~ 
nunciarniento se refería a un caso particular, 
no a los casos '9e:10rales, dando -su reprc~ 
bación o aprobación a otras situaciones; pe· 
ro en realidad, tenerr;os conc~encia de oue 

. equí lo han ratificado con sus votc-s, 'En 
cuanto a lo que h •zo alusión el honorable 
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~:.enodor So!órzano Rivas, de !os capitales 
que pueda fomentar el cornunisnio, aunque 
no pude comprenderle muy bien, yo quiero. 
decirle que en todo país dél mundo existen 
diferente categorías; lo que el Liberalismo 
ha procurado es que el capitalista nicara" 
güense, que el capital nicaragüense dentro 
del que figura el mismo honorable Senador 
Solórzano Rivas, comprenda y sepa que tie
ne que acatar las leyes nicaragüenses, para 
dar un mejor salario al peón o al·trabajadbr, 
que le dé ciertas prestaciones; que esos ca
pitalistas tienen ciertas obligaciones para con 
sus empleados y entonces no hay por qué 
rebelarse o declarar una guerra de rebeldía 
contra el capital, porque el mundo se mue~ 
ve· a trav~s Qe dinero y hay que compren< 
cler qUe es el capital el que mueve una in~ 
dustria. Pero la orientación que -ha dado 
el Gobierno Liberal es esa, que para esta .. 
\J~ecer una industria, el capitalista debe sa .. 
bcr que está oblígado a dar !as prestaciones· 
que torrespotidan a sus trabajadores. --Eso,. 
a mi medo de ver, es una tendencia demo.
crática y social que va fomentando el re-
pu_dio al comunismo, terminó diciendo. 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, manifestando 
r··;e era su intención comenzar su interven .. · 
ción pidiendo disculpas al Señor Presidente 
y a todos sus colegas presentes, por "haber 
éícendi·do esta mecha", -dfjo- pero ·recapa .. 
r'tando, en verdad me congratulo, porque 
hemos tenido fa oportunidad de Oír la bri
i'ante ¿efensa del Partido Conservador, he
c'1a por su Presidente, el honorable Senador 
Doctor Edmundo Paguaga Irías. Tuvimos 
también ocasión de oír al honorable Sena
dor Solórzano Rivas, y también la defensa 
que hizo por su viaje, el Señor Presidente· 
de la Cámara, por eludir esa invitación, que 
durante la larga intervención del honorable. 
Senador Mendieta, no supe yo a qué Partido 
pertenecía y en nombre de quién venía a 
invitar al Congreso Nacional ese comisio
nado, y todavía no lo sé, pues desConozco 
a ese· Señor Cisne Blanco. Asimismo tuvimos 
la opoftunidad de oír al maestro de maes
tres, ante el que me incllno, honorab'le Se
nador Granera Padilla, quien larnentó esté 
ausente en estos momentos para que me oi
ga. Y también tuvimos la gratísi111a opor~ 

tunidad de' oír al honorable Senador Men
dieta, y quiero hacer hincapié en su larga 
intervención, porque yo no puedo permitir 
lo que él di jo, de que no había habido 
pronunciamiento del Partído Conservador y 
deseo hacerle saber que si yo usé la pala
bra "miedo", fue porque él usó la misma 
antes. Pero si mi mernoria no me es infiel, 
puedo asegurar que a los dos o tres día.s de 
haberse suscitado la tremenda tragedia del 
27 de Diciembre, la cual deploramos todos, 
como dijo e! honorable Senador Paguaga, 
yo dije en, una sesión de Congreso Pleno, 
que lamentaba que la representación Libe .. 
ral se estuviera ocupando, de asuntos bala-

( Continuará 1 

PODER EJECl,JTIVO __ 

Ministe~io _de Relaciones Exteriores 

Nómbrase Agregado Comercial de 
Embajada de Nicaragua 

en Oosta .Rica 
"No. 20 , 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al· Señor Doctor Car
los Granera Padi!la, Agregado Comercial a 
la Embajada de Nicaragua en Costa Rica, 
con el sueldo mensual que a dicho cargo 
asigna el Presupuesto Ckneral de Gastos 
vigente, Codificación: 0403100135211011L-
0536. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno de .Enero de 
1978. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Febre
ro de mil novecientos setenta y ocho. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
bliéa: - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, (f) Julio 
a_. Quintana". 
~:.;;::;;;:;:;::;::~==~~~==~~-

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Clasificase a Firma Proteínas y 
Grasas Comestibles, S. A. como 

Industria Existente del 
Grupo "A" 

Reg. No. 996 - R/F 35709 - ~ 400.00 
Decreto No. 148 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistes: . 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma PROTEINAS Y GRASAS COMES
TIBLES, S. A. (PROGRASA), para que 
de confornüdad con el Convenio Centro
americano de Incer1tivos Fiscales al Des
arrollo Industria! se clasifique su Planta 
fndustrial que instalará en la ciudad de 
León, la que se dedicará a la producción 
de proteínas y mantecas comestibles de
rivados de los tejidos carnosos del sebo 
animal. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria. celebrada a les 
treinta. días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y "iete, según Acta N 9 

309 de la misma fecha, por medio del que 
recomiendan: "Clasificar a 1a emnresa so
licitante como Indústria Nueva dd Gn1po 
"A", según lo estipulado en los Artículos 
4, 5 y 7 del Convenio. gozando de los bene
ficios conferidoo en el Arto, 11". 
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Tercero: La Resolución No. 124-"C-1", 
dictada por el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio el 20 de octubre de 
1977; en la que se determina ,la clasifica• 
ción recomendada, 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta· los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando : 
Que su Planta Industrial producirá Ar

ticulas de consumo humano, utilizando un 
99.~ por ciento de materia prima de otigen 
nacional. 

Que su línea de producción implicará 
la fabricación de artículos nunca produci
dos en el país, usando como materia pri
ma el sebo crudo de res y la aplicación de 
tecni>logía moderna. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y coo 

fundamento en e¡ Convenio Centroameri
cano· de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 11. 

Decreta: 
Arto. lo.--Clasificar a la firma PRO

TEINAS Y GRASAS COMESTIBLES, S. 
A. (PROGRASAJ, que se dedicará a la 
producción de proteínas y mantecas co
mestibles derivados de los tejidos carno
sos del sebo animal, como Industria Nue
va del Grupo "A" del Convenio, otorgán
dosele los siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

· y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran
te diez años con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Qonvenio, 
sobre la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: 

=-· ~====~= 
Maquinaria y Equipo F, Arancelaria. 

===~ 

b) 

Centrifuga . . . . . . 
Desodorizador .. 
Super D Canter . . . . 
Tanques de alta temperr"tura 
Molinos 
Blanqueador 
Votador .. 
Motores eléctricos 
Panel de control 
Transfónnador . 

716-01 
716-13-23 

699-21-02 
716-13-01 

721-01-02 
721-01-05 
721--01-04 

Caldera . .. . . . . . . 711-01-00 
Tanque de proceso 699-21-02 
Accesorios y tuberias 721-19 

Exención de derechos de aduana y d<"
m:ás gra,rámenes conexos, incluYendo 

1 los derechos consulares, so·bre 1:1 im-
portación de las si.g-niente~ materias 
prima!S. productos semi-e1aborados y 
enva~qes, así: cien por ciento durante 
10,:; primeros cinco años y sr:sPnta por 
ci0 nto durante los tres siguientes y 
cuarenta por ciento· durante los dos 
años subsiguientes con iniciación se-

gún lo estipulado en el Arto. 19 del 
'Convenio: 

~~==~==~~~= 

Materia Prima F. Arancelaria 

Tierra infusoria . . 272-19-02 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámene¡¡ conexos, inc!u
yendó los derechos consulares, sobre 
la importación di; combustible estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasollna, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con
venio, durante cinco ·años; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años, 
con inkiación según lo estipulado, en el 
Arto. 18 del convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el p!l.trimonio durante 
diez años, cor.. iniciación según 1o esti
pulado en el Arto. 18 del Convenio. 

Queda entendido que las listas de ma
quinaria, repuestos, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, mencionados en los incisos: 
a) y b) del Arto. Primero de este Decreto, 
pueden ser modificadas, adicionadas o de
rogadas, previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, en su ca
so. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y especialmente 
r. las siguientes;. 
& ) Iniciar·, las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha 
del presente ·Decreto; 

b) Invertir la suma de ~1,715.7 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Pi;oducir los Artículos que motivaron 
su clasificación con el. propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por 1o menos un 50.0% de 
materia prima nacional o centroame
ricana; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri
butarias al Fisco de la Renública. de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley 
Tributaria Común, aunque estuvi'.?sc 
exento del pago por medio de este De
crBto; 

f) Cumplir con el progr"ma dP .nroduc
rión exn11e~to en su solicitud oue fue 
'Jo qu~ d_io base para otorgar su clasi
fi~Rción v com1mlc11r. dentro de los 
treinta días calend::lric·s rle su ocurrP:n
cia, .cualouier modifiCación ~n los nla~ 
nes o provectos iniciales oc11rridos du~ 
rante el goce de las exenciones: 

g) Suministrar todas las informaciones 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL '.'~ 

y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec· 
ción, información detallada de las mer
cancías qne importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en Ja im
portación de los artículos antes detalla
dos; el beneficiario presentará ante el Mi
nistedo de Economía, Industria y Comer-· 
cío solicitud conteniendo una' lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta o ,para completar las instala· 
ciones de éstas, así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y enva
ses que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus :franquicias, de· 
berá ser presentada por períodos semestra
les v en lo relativo a importaciones de fue
ra de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de susti· 
tutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes menciona
da. 

Arto. 3o.-Sujetar en su caso a1 benefi· 
ciado a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Imlus
trial. 

Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, 1os documentes 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso e) del Articulo 2° anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli· 
gacíones del Decreto y el Fisco o Hacien
da Pública, constatarlo por medio del au
ditoriaje .correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestas correswndien• 
tes. 

Arto. 5o.-Este Deereto se dicta de 
acuerdo con las dfaµosicíones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo IndusJria1 y podrá ser modifi· 
cado, adicionado o derogado de acuerdo 
con los términos del mismo. 

Arto. 6o.-El presente Decreto comen- · ;•''l 
iará a regir a partir de su fecha de emisión :~ 
y deberá publicarse por cuenta del intere- .:~ 
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. '1 

Dado en Casa Presidencial. Managua . ''.i 

Distrito Nacional, a los ocho días del me~ \1 
de noviembre de mil novecientoti setenta y 
siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Juan Jose Martir 
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio~ - (f) Gustavo Montie'l, Minis-
tro de Hacienda y Crédito Público. -

Ministerio de Educación Pública =: .,_ ·----~-- --~-- - --
Extiéndese Título de .Licenciada en 

Administración de Empresas a 
Srita. Rosibel Leiva Flores 

Reg. No. 971 - R/F 35529 - ($: 75.0!) 
No. 536-T. . 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, · ;~ 
Considerando: • · ' 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Niéaragua, pide se 'le extienda el Título i ¡:! 
de Licenciada en Administración de Em· ,,g 
presas, a la señorita_ Rosibel Leioo. Flores, ¡.'¡¡; 
natural de Camoapa, Departamento -de ,.,¡¡ 
Boaco, República de Nicaragua, en virtud ·¡ 

de haberle conferido el correspondiente; :~j 
Diploma, a los once días del mes de Julio .'J. 
de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerd_'.': . . .. , .. &; 
1.-Extenderle a !";. senorita !?-oln~'{l r,e.¡..;, ·,$ 

va Flores, el Titulo de L1cenc1ada en ·~ 
Administración de Empresas, para Y 
que goce de todos los derechos y pre- '}~ 
rrogativas gue le conceden la.s Leyes -":: 
de la República y reglamentos del ra· 'º 
mo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. · 

Comuníquese: Casa Presidencial·. - :Ma
nagua, D. N., veíntisiete de Octubre de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la Renúb1ica. - Alba 
Rivera de V(JJll11jos, Vice-Ministro de Edu
cación Pública. 

-
Ministerio del Distrito Nacional 

-
Apruébase Urbanización Conocida 

como la "PRADERA" 
Reg. No. 985 - R/F 35535 - (f 120.00 
. "No. 213 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades. 

Considerando: 
lo.-Que la firma "cOnsultoría, Inver· 

siones & Servicios, Sociedarl Anónima", ha. 
desarrollado un proyecto de urbanización 
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conocido como "LA PRADERA". en una 
finca de su propiedad, situada en la ban
da Oeste de' la Carretera a Masaya., apro
ximadamente e.n el kilómetro once (11), 
oon extensión superficial de 120. 789.60 
m2., inscritos bajo el No. 73679, Tomo MC 
CL VI, Folios 220 y 223, Asiento lo., en la 
Sección de Derecj1os Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público Departa
mental. 

2o.-Que el urbanizador ha llenado to
dos los requisitos que le señala la Ley de 
urbanizacione,s vigente en lo que respecta a 
su desarrollo, que tanto el Vice-Ministerio 
de Planificación Urbana como el. Distrito 
Nacional. han encontrado correcto su dise: 
ño y ejecución y que en cumplimiento del 
Arto. 79 de la Ley, el urbanizador ha dona
do al Distrito Nacional, lo correspondiente 
a calles, avenidas y demás áreas de uso 
comunal, efectuándo.se tal acto en la es
critur" pública No. 25 del 24 de diciembre 
de 1977~ autorizada por el Notario doctor 
Carlos Calle.ías Moreira; inscrita con el 
No 75.260, Tomo MCCXC, Asiento lo., 
Folio del 1 al 9, en la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público Departamental. 

3<¡.-Que no h"-Y ningún otro trámite 
que llenarse, se 

Acuerda: 
Primero: Aprobar para todos los fines 

de· Ley,. l."l urbaniz~ición conocida como 
"LA PRAQERA", desarrollada por la fir
ma "Con~111toría, Inversiones y Servicios~ 
S. _11__". 

Segundo: Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Ofirial 1 a costa del interesado. 

Dado en la ciudad de Managua, Distri
to N3cionc'.1

.i a les catorce días del mes de 
ftbrero de :n~il .11ovecientos setenta y ocho. 
A. 80ftf0.7 IL, Pr2sider~te de la República. 

-0. !fon'.rnsr;ro, Ministro del Distrito Na
cio:na1". 

Dirección General de Aduanas 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 

A fas diez de la ma:lana del día 7 de 
marzo d 0 1978, en el local de 13. Bodega de 
la Administración de' Aduana de Corinto, 
serán vendidos en subasta pública 108 los 
lotes de mPn:ancías abandonadas y caídas 
e..."1. comiso. Las personas interesadas en 
participar en la subasta pueden obtener en 
la Dit·r"cc-.i6n General de Adua11as o en la 
AdmÍlú:tr:•ción de Aduru1a de Corinto la 
lista dctall '1da de las mercancías que se 
remat:.':.rán co.Y1 i11dicaciones en el precio 
base de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Solicitud de Ruta 
Jinotega-Empalmé-San 

Gabriel-Santa Fe 
Reg. No. 987 ,- R/F 970678 - ey 120.00 

Acta número diecinueve, celebrada el 

día seis de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete, a las diez y treinta mi
nutos de la mañana.·que literalmente dice: 

(PUNTOS NO CONDUCENTES) : Pun

to Dos. Solicitud.ss de Rutas Rurales.: 
(PARTES NO CONDUCENTES: e) Leo
nardo Ca.,,f;ro Siles v F'ratncisco Oastro Ri
zo. fJINOTEGA-EMPALME SAN ·GA
BRIEI¡-SANTA FEl. Los Señores Leonar
do Castro Siles y Frartcisco Castro Rizo, 
solicitan circular en la Ruta Jinotega-Em
palme San Gabriel-Santa Fe. 

El Consejo después de conocer el Estu
dio del Departamento Técnico Sección 
Transnorte del Mini~terio de Economía, 
Industria y Comercio,· 

Resuelve: 
Aprobar esta solicitud con los siguientes 

Itinerarios: Leonardo Castro SilRs: Sa1e 
Jinoteg-a 11:30, 17:30; Empalme San Ga
briel 12:15, 18:15; llega San Gabriel 13:30, 
19:30; sale Santa Fe 06:40, 13 :50: Empal
me San Gabriel 07:55, 15:05; llega Jino
ga 08 :40, 15 :50. 

Francisco Castro Rizo: Sale Jinoteg-a 
10:00, 16:00; Empalme San Gabriel 10:45, 
l:>.:15: llega Santa Fe 12:00, 18:00; sale 
Santa Fe 06:00. 13:00; Emnalme San Ga
hríel 07:1.5. 14:15: ll<>ga a .Jinotega, 08:00, 
l!'í:OO. (PARTES NO CONDUCENTES). 
No habiendo más .de que tratar el Presi
dente levan ta la Sesión a la una y treinta 
v cinco minutos de la tarde v leída que fu(; 

1a presente Acta. 1a encontramos confor" 
me: ratificamos y firmamos. - Marir111a 
Sánch,ez de Arostcqu.í, ,<ia1,onión. F'HenteR, 

Litis Araq,¿z Miranda, Gu?lkrrn-o Sil-es Ort6-

qa, Humberto Rfoas Céspedes, Onell No
gu.~:ra Silva_, Secretario". 

Es conforme. Firmo la presente Certifi
cación a la::: diéz >' veinte minutos de la 
mañana del día diecinueve de Enero <'.e mil 
novecie11tos setenta y ocho. - 011-«11 }lo

quera, S·:l'IXl!, Secretario Consejo Naciona1 1 

de Transporte. 

SECCION DE PATENTF8 DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 811 - R/F 962995 -- Valor 1$ 45.00 

Sodegas Riojas Santiri.P-o, S. A., española, apo

derado Dr. I<~ranklin Caldera., solicita registro 
marca fábric.:'l: 

" Y A G 0" 
Clase 33. 
Presentad"-: 31 enero 1978. 
Opóngan.:;e, 
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Registro Propiedad Industrial. ~- Managua, 4 
Febrero 1978. - Yolanda Garcia de Monteal-egre, 
Rp.gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 842 - R/F 962995 - Valor <f 45.00 
Troponwerkc 9mbh & C. K¡j., alema·na., apo~ 

dera.do Dr. Franklih Caldera, solicita registro 
marca: 

''RANTUDIL'' 
Clase 5. '· 
Presentada: 31 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad industrial. Managua, 4 

Febrero 1978. - Yo1an,da García de l\.lontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 851 - R/F 962714 - Valor Íf 45.00 
E!sai. Co. Ltda., japonesa, apoderado Dr, Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica : 
"S A C LO N' 1 

Clase 5. 
Pr"sentada: 14 Enero 1978. 
Opónganse. ; 
R.egistro Propiedad Industrial. ~ Managua, 27 

·Enero, 1978. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 852 - R/F 962713 - Valor <S 45.00 
Compafiía Internacional ,de Vinos, S.A., ei!pa

fiola, apoderado Franklin Caldera, solicita I'ef.,>IlJ

tro marca: 
"BRIGADIER MIRANDA" 

Clase 33. 
Pre.sentada: 19 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad ¡ndustrial. - Managua, 27 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

• 3 2 

Reg-. No.· 853 - R/F 962712 - Valor e: 45.00 
Ffizer, Inc., estadonnidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solícita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 16 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Enero 1978. --- Yolanda García de 11-iontea.legre, 
R.egistrador. ~-J. ~Argeo Miranda, Secretari.o. 

3 2 

Reg, No. 854 - R/F 962711 - Valor Íf 45.00, 
Myrurg-ia, S.A., española. apoderado Dr. Frn,n

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"O A S I S" 

Clase 3. 
Presentada: 14 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
:tegistrador. -'- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 855 - R/F 962708 - Valor Íf, 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense apo

derado Dr. b.,ranklin Caldera, solicita T>Cgistro 
marca: 

"J\fOTI-PRESS" 
Clas~ 5. 
Presentada: 16 Enero 1978. 
Opór:.ganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 25 

Enero 1978. Yolanda García de Montealegre, 
RPgístrador. ---· Argeo Mir:mda. Se.cretarlo. 

3 . 2 

R~g. No. 856 - R/J)' 962707 - Valor ~ 45.00 
Shulton, lnc., estadounidense, media.11te apode-

rado Dr. ·Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fátirtea: 

"MANDATE" 
ciase 3. 
Presentada: 14 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. _:..... Managua, 25 

Enero 1978. - Yolanda García de Monte.alegrt'!, 
P~egistradot. - A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 857 - R/F 962706 - Valor lf 45.00 
Miles Laboratories, !ne., estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar· 
ca fábrica: 

';NYSTA - DOME" 
Clase 5. 
Presentada: 15 diciembre 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

enero 1978. - Yolanda Gai-cla de, MonteaJegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Se-cretarto. 

s 2 

r>..eg, No. 858 - R/F 962571 - Valor <S' 45.00 
Petcr P.aul, Inc., estadounidense., apode41do Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábii-
ca: 

Clase 30. 

) 

"SPOTLIGHT" 

Pl-fsentada: 12 enero 1978. 
opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda García de. Montealegre, 
'tegístrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
~~· 3 2 

Reg. No. S62 - R/F 803096 - Valor <$: 90.00 
Irtversiones Industriales. Sociedad Anónima, 

(!NISA) nicaragüense, mediante apoderado Doc~ 
tor Eríck Navas, solicita registro marca fábrica: 

<(COLON" 
Clase 3. 
Presentada : 20 diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1978. - Yolands. García dt\ Montealegre, 
P..egistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg, No. 863 - R!F 803097 - Valor <r 90.00 
Inversiones Industriales, Sociedad Anónima, 

( INISA) nicaragüense, mediante apoderado Doc
tor Erick Navas. solicita registro marca fábrica: 

"DETERl'<IC" 
Clase 3. 
Presentada: 16 dici-embre 1977. 
Opónganse. 
Re.~istro Propiedad lndustrial. - Managua, 7 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M-., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 864 - R/F 803098 - Valor 1t 90.00 
Inversiones Industriales, Sociedad Anónima, 

(INISA) nicaragüense, mediante apoderado Doc
t.or Frick Navas Navas, solicita registro marca 
fábrica: 

"ESTRELLA" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 20 diciembre 1977. 
Opóne;anse. 

. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
enero 1878. - Yolanda García de. Montealegre, 
P~egistrador. - J. Argeo Mi:randa, Secretario". 

3 2 

Re~. No. 865 - R/F 803099 -- Valor ($:'. 90.00 
Inversiones Industriales. Soci{'dad Anónima, 

(INISA) nicaragüense, mediante apoderado Doc
tor Erick Navas Navas, solicita registro marca 
fábrica: 

"A T L A S" 
Clase 3'. 
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Presentada: 16 diciembre 1977. 
Opónganse. 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

enero 1978. - Yolanda Garcia de, Montealegre, 
~gistriµJor. - Teresa Torres M., Secretaria. 

I ~ 2 

Reg. No .. 866 - R./F 803100 - Valor .; 90.00 
Inversiones Industrial~ Sqct.edad Anónima, 

(INJSA) nicaragüense, mediante apoderado Doc~ 
tor ·Eri.ck Navas Navas, solicita registro marci:;. 
fábrica: 

"IN IS A" 
Clase 3. 
Presentada: 4- enero 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 867 - R/F 803101 - Valor ~ 90.00 
Inversiones Industriales, Sociedad Anónima, 

(INISA) 11icaragüense, mediante apoderado Doc
tor Erick Navas, solicita registro marca fábrica: 

"DETER - FORTE" 
Clase 3. 
Presentada.: 20 dicie,mbre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

enero 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2. 

Reg. No. 888 R./F 931889 - Valor 4J 90.00 
Laboratorios .Quimicos Industriales, S. A., cos

tarricense, mediante apoderado Dr. .Julián Ben
<tdia, solicita riegistro marca fábrica: 

.. BIBIOTIN .. 
Clase 5. 
Presentada: 81 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

,Febrero 1978. - Yolanda Garcia de -Montealegre, 
Registrador. - 'J. Arge6 Miranda, Secretario. 

3 2 

:iieg. No. 893 - R/F 931884 - Valor ¡; 45.00 
Jovan, Inc., ~tadounidense, -mediante apode

rado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 
fábrica: 

"J O V A N" 
Clase 3. 
Presentada.: 1 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

f_$rero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda; Secretario. 

3 2 

Il.eg. No. 894 - R/F 931702 - Valor ¡; 45.00 
B,erol (~orporation, estadounidense, mediante 

apodeqido Dr. Guy Bendaña, solicita registro mar
ca fábrica: 

"MIRADO" 
Clase 16. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 895 - R/F 931703 - Valor <$'. 45.00 
Berol Corporation, estadounidense. mediante 

~poderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 16. 
"TURQUOISE" 

Presentada : 26 enero 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propi~ad Industrial. - Managua, 1 

fe.brero 1978. - Yolanda García de M0nte3.1eg;fe; 
Regi.Strador. - Argeo Miranda., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 901 - R/ 930064 - Valor 4J 90.oo 
Rolando Castillo Samayoa y Compafíía Limi

tada, g-qatemalteca, mediante apod-erado Doctor 
Juliá.n Éendafia, S?-licita regístro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 22 diciembre 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1978. - Yolanda García. de Monte-alegre, 
-Registz;ador. - Teresa Torres 1-L, Secretaria. 

3 2 

Reg. l'!o. 902 - R/F 962824 - Valor 4J 90.00 
Editorial América, S. A., panameña, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña,. solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 16 
Presentada: 1 diciembre 1977. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - 11.fanagua, 12 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mil-anda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 896 - R/F 931704 - Valor <$'. 45.00 

Berol Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita registro 
marca fábrica: 

.. PRISMA COLOR" 
Clase 16. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1978. -· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda ,Secretario. 

3 2 

Reg. No. 897 - R/F 931299 - Valor ~ 90.00 
Maria García viuda de Maldonado e Hijos, Co

Ltd., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
lián Bendafia, solicita roegistro marca fábrica: 

"CONSOMATE" 
Clase 29. 
Presentada: 21 enero 1978. 
Opónganse. 
Re,gistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Rei::. l'!o. 898 - R/F 931300 - Valor ~ 90,00 
Maria García .viuda de Maldonado e Hijos, Co. 

Ltd., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
tián Bendaña, solicita re~istro marca fábrica~ 

"POLLOMATE" 
Clase 29. 
Presentada: 21 -enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -·~ M?;nagua, 27 

enero 1978. ~ Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 899 - RfF 931701 ~ Valor <f 90.00 
Maria Garcia viuda de Maldonado e Hios, Co. 

Ltd., guatemalteca., mediante apoderado Dr. Ju~ 
lián Bendaña, solicita. registro marea: fábrica.: 

''MA.LHER.MATE'' 
Clase 29. 
Presentada: 21 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

enero 1978. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 900 ~ R/F 931298 - Valor <f 45.00 
Cabsha, Sociedad Anónima, costarricense, me

diante apoderado Dr. Julián Be.ndaña, solicita re
gistro marca fábrica: 

"PACO''
Clase 30. 
Presentada: 21 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

enero 1978. - Yolanda GarCia de Montea.J,egre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 911 - R/F 964321 - Valor. <f 45.00 

The Gillette Company, estadounidense, median
te apoderado Dr. Alvaro Reyoo, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 

"ULTRA" 
Clase 8. 
Registrq Propiedad Industrlal. - Managua,' 4 

febrero 1978. - Yolanda Gareia de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 937 - R/F 35505 - Valor <f 45.00 
Florida Ice And Farm Company, Sociedad A

nónima, costarricense, apoderado Dr. :Max Molí
na, solicita renovación marca: 
"S A V ·o Y" No. 17,514 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda Ga.rcfa de Mon.tealegre, 
Registrador. 'trríel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 938 - R/F 35506 - Valor (f 45.00 
Kativo Chemical Industries, Sociedad Anónima, 

costarricense, apoderado Dr. Max :Molina., solicita 
renovación marca: · 
"ASBESTOSEAL" No. 18,458 

Clase 2: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Mop.tealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 939 - R/F 35507 - Valor <$: 45.00 
Florida Ice And Farm Company, Sociedad A

nónima, costarricense, apoderado Dr. Max Moli
na, solicita renovación marca: 
"D O R A L" . No. 17,516 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 940 - R/F 35508 - Valor lf 45.00 
Florida Ice And Fann Company, Sociedad A

nónima. costarricense, apoderado Dr. Max Moli
na, solicita renovación :marca: 
"M A L T I e A" No. 17,515 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 ' 

Reg. No. 941 - R/F 35509 - Valor Cf 45.00 
Florida Ice And Farm Company, Socíedad A

nónima, costarricense, apoderado Dr. J\.íax Moli
na, solicita renovación marca: 
"COSTARICA" 

Clase 32. 
No. 17,513 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
' 3 2 

Reg. No. 942 - R/F 35510 - Valor Cf 45.00 
Kativo Ch.emical Industries, Sociedad Anónima, 

costarricense, apoderado Dr. Max Molina, solícita 
renovación mar1Ja fábrica : 
"ASBESTALUM". No. 18.457 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 943 - R/F 35511 - Valor Cf 45.00 
F1orida Ice And Farm Company, costarricense,. 

apoderado Dr. Max Molina Lanzas, solicita reno
vación mal'ca: 
"T I e A" No. 17,512 

Clase 32. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
' Reg. No. 924 - R/F 964310 - Valor <f 90.00 

Carlos y Javier de Terry, S. A., española, me
diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita re
gistro nombre comercial: ' 

"CARLOS Y JAVIER DE TERRY, S. L" 
Para :Proteger y distinugir: negocío dedicado a: 

Ia crian.za, elaboración, alma.cén, importación y ex
portación de toda clase de vinos) anisados, aguar
dientea y licores. 

Presentada: 31 enero 1978. 
Opónganse. ' 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Concesión de Patente 
Reg. No. 935 - R/F 964344 - Valor IS 45.00 

Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 
mediante apoderado I;>r. Yamil Hanón, solicita 
concesión Patente Invención sobre : 

"COMPOSICIONES lNSECTICIDAS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 803 - R/F 963411 -- Valor <f 90.00 

G. D. Searle & Co., mediante apoderado ofrece 
venta de Patentes: 
No. 16-R.P.I.,-"6,7 DIHIDRO - 17 - HYDROXY 

-3-0X0-3 H CYCLOPROPA (6, 
7)-17- a PREGN 4-ENE 21-ACl
DOS Y SOLES CARBOLICAS" 
(Caso No-. 1673) 

No. 32-R.P.I.,-"2 - f PHENOXVALKYL'f'IO IMI
DAZOLES Y CONGENERES" 
(Caso No. 1773) 

No. 70-R.P.I.,-"Ll-DIARYT~ - 1 - OXADIAZOL 
ALKYLAMINES" 
ccaso No. 1868) 

No. 73-R.P.I.,-"UN PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACION DE DERI-
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VADOS DEL ACIDO PROSTA· 
NOICO" 16 • OXIGENADOS" 
(Caso No. 1848) 

Managua, cuatro de enero, mil novecientos se
tentiocho. 

Carlos Callejas Moreira. / 

' ' 
Reg. No. 892 -·- R/F 931885 - Valor <;: 30.00 

International Business Machines Corporation, 
ofrece venta productos fabricados siguientes Pa
tentes; · 
1255-"COMPOSICIONES ORGANICAS FOTO· 

CONDUCTORAS Y USO PROCESOS 
ELECTROFOTOGRAFICOS'' 

1256-"MEJORAS EN ELEMENTOS FOTOCON-
DUCTIVOS" 

Managua, 7 febrero 1978. 
Julián Bendafia S., 

Apoderado. 
2 2 

Reg. No. 933 - R/F 964176 - Valor <;: 60.00 
ESB, Incorporated, mediante apoderado ofrece 

e.n venta Patent.es: 
1842-"BATERIA DE CONTINENTE BIPARTI· 

TO Y METODO PARA CONSTRUIRLA" 
Caso 0220. 

1845--"BATERIA CON UNIONES PARA EVI
TAR DEFORMACION DEL CONTINEN-
TE". 

Caso 0324. 
1846-"BATERIA CONTENIENDO ELECTRO· 

DOS Y/O SEPARADORES ANCLADOS 
EN UNA CAJA DE ACUMULADORES Y 
METODO PARA HACERLO" 

Caso 0275. 
Managua, D.N., quince de febrero de mil nove

cientos setenta y ocho. 
Yamil Hanón Areas. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

' ' 

Re.<;. No. 964 -ce R/F 35605 - Valor lf 180.00 
Diez la mafiana, diez marzo, corriente afio, lo

cal, este: .Juzg-~do. subastaráse finca rú.stica, co
mr1rca ChinuB!stagua, este DBpartamento de una 
tn:'1"1Zrtna de extensión, lindando: Norte, Enrique. 
Guerrero Lc.1arza y Sucesión de Maria López, hoy 
.Tulio Poior0·c v Marcos Artola; Sur, Carmela Ló
pez y JosEfa V:cta. de Dávila: Orienta, Eliseo Re
yes Barrera: y Occidente. Esperanza Guerrero 
de _4-r~niJ. iEscrita No. 35.930, Tomo CDLXXXVI, 
Foli0s 207 y 211, Asiento Tercero, Sección Dere
ch0R Realf's est0' Reg-istro Público. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a Co
r'.'~1in. Alemán de Leets. 

Base: Veinte y Cinco :i\fil Cuatrocientos· Siete 
Córdobas con Cuarenta y Cinco Centavos. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

trece febrero mil n0ve{'i 0 ··1/.os setentioqho. Once 
la maña:na_ - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg_ No. 970 - R/F 964434 - Valor CF 90.00 
Diez mañana. cuatro marzo en curso, este Juz

gado, R'.tbns\.a;:·ü un nparat0 sonido marca Sharp, 
serie No. JG6, con pa.ntaHa, una refrigeradora 
marca Adn1ir:.:il, color verde, mod_ Cl192, serie N~ 
70A7,t37. 

Brise: C:11co Mil Selet:ientos Córdobas. 
Eiecut'."l: ('.rédito .i\.utomotriz, S.A. vs. Alberto 

Lónez ..t'\~-uirre. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

quincf' fehrero mil n0ve~ie'ntos $et(.l,!1ta y siete. -
R~a :D&l:til"l:a C'!"U:z, Sri.a. 

3 2 

Reg. No. 983 - R/F 932450 - Valor <;: 90.00 
Diez mañana, tres marzo corriente, este Des

pacho, subastára.se finca rústica, limitada: O
riente., ruo Grande Quigusca; Norte, margen del 
río Piedra, Inocente Sánchez; Poniente. Jesús Be
llo y Efrain Obando; Sur, Mariano Hernández, 
Inocente Cantillano, Nicolás Sevilla. 

Base: Diez Mil Córdobas. 
, Ejecuta: Francisco Felipe Castillo Amador. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito . .Jinotepe, febrero veinte 

setentiocho. - J. C. Castlillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 953 - Rf 967699 - Valor <f 30.00 

Tres tarde, quince de marzo entrante, remata~ 
ráse mejor postor, terreno en Yaosca, esta ju
risdicción, treinta y cinco manzanas, lindante: 
Oriente, Norte, Rodrigo Zeledón; Occidente, Lau
rea.no Quiroz; Sur, &¡.ntiago Cruz. 

Ejecutan: MagdaJeno, Santiago, CeJ~onio Mon
salvo a Te.ófila Lúque.z. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civíl. Matagalpa, febrero trece -

mil novecientos setenta y ocho. - Entre linea.
Undante-Vale. - Orlando Rizo M., serío. 

l 

~ítulos Supletorios 
Re,¡;. No. 7i5 - R/F 911882 - Valor \T 45.00 , 

Wenceslao Rugama Contreras, supletorio, ur~ 
bano, León, Hermita Dolores; Norte, Cayetana 
Cano;- Sur, Trinidad Ortiz; Este, Le.opoldo Ru
gama; Oeste, Gregaria Rugama. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Diciem-

br& mil novecientos setentisiete. Ryder .. Cas-
tillo, Secretario. 

3 2 

RefC, No. 719 - R/F 749897 - Valor ot 90.00 
Nicolás ·L6pez, solicit'a supletorio, solar esta 

ciudad; lindante: Norte, Fidelmo Sandoval; Sur, 
propiedad del Ferrocarril; Este, Parque Rafaela 
Herrera; Oeste, Lago de Nicaragua. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, uno de Febrero 

de mil novecientos setentiocho. - Alejandro Te
rán, Juez Local. - Antonio García, Srio. 

3 2 

Reg. No. 690 - R/F 858073 - Valor <f <~.00 
Erasmo Santana, solicita supletorio terreno 

Ostional; linda: Norte, Cuartel G.N., Sur, Juan 
Collado; Oriente., Faustina Guzmán; Poniente, 
Inocente Collado. · 

Opónganse. 
Juzgado LocaL San Juan del Sur, treinta Ene

ro mil novecientos setentíocho. - Alejandro 
Guzmán, Secretario. 

3 2 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 716 - R/F 910705 - Valor <;: 90.00 

Julio César Aguilera Maradiaga, solicíta do
nación de solar Municipal, urbano Ocotal: Norte. 
Antonio r..,ovo, calle de por medio; Sur, solar de 
Lucío Martinez; Oriente, Antonio Lovo, calle de 
por medio; Occidente, ca11e y so1ar de Anlta 
AguUera, dimensiones treinta y ocho varas de 
frente por treinta. y una vara de fondo. 

Opónganse. 

Alcaldia Municipa1. Ocotal treintiuno de Ene
ro de mil no-..>ecientos setenta y ocho. - Nidia 
Terc:aro Mdli~da., Srla. :Municipal, 

3 3 
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CITACION A ACCIONISTAS DE CIA. 
NACIONAL DE SEGUROS. DE NICARAGUA 

Reg. No. 807 - R/F 963330 - Valor <J: 180.00 
Con instrucciones de la J'unta Directiva me 

permito; citar por primera vez a todos los Accio
nistas de la Compafiia Nacional de Seguros de 
NicaTagua para la -Junta General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará. el día martes 7 de 
marzo de 1978, a las cuatro de la tarde, en el lo· 
cal del Garden Club. En dicha sesión se cono
cerá de lo siguiente: 
1) Inforll'le de la Ju-nta Directiva. Balance Ge

neral. Estado de Ganancias y. Pérdidas al 31 
de diciembre de 1977, asi como también dis
tribueión de utilidades. 

2}. Informe de los Vigilantes. 
3) E1~"cción de la Junta Directiva.. 
4) Elección de los Vigilantes. 

Managua, D.N., 13 de febrero de 1978. 
Carlos Morales Carazo, 

Secretario 
3 2 

Solicitud de Cancelación de 
Certificados Populares 

BANIC 
Reg. No. 972 - R/F 970683 - q;; 135.00 

A solicitud de Mercedes Benite,z de Tom
ki.n~. l"'avor de edad, ama de casa y de es
te domicilio. est0 de,•macho ordenó la Ca!'· 
cehción de los Certificados Popularei; BA
.NIC, números, SM· 035175 y SM-036-75 
de Diez y Cien Mil Córdobas respectiva
mente, con ·fecha vencimiento tres no
viembre setentisiete. 

De no haber oposición transcurridos se· 
s<mh ilh~ d.csde frch'< dé última publicD· 
cif·n, e.e· o.1'tori7or!, el pngo de los Título• 
referidos por el Banco Nicaragüense, a fa 
vor de la solicita.nte. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 
diecisiete febrero mil novecientos setenti· 
ocho. - Frank Hüeck, Secretario. 

s 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
EXTRAVIADO DE "INVERSIONES 

NICARAGUENSES DE DESARROLLO, 
S. A." (INDESA) 

Reg. No. 617 - R/F 931905 - Valor (J'.270.00 
se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo de Inversión Oblig"ación Rentable Certi
ficada, emitido por INDESA se ha extra vi a do y 
~~-c~rresponde a la ~~~~!~~~~ci~!1: · 

No. MONTO PLAZO EMISION 
·=-

551l3-ID <r 75,000.00 3 Mios 16/Mayo/1973 
5664-ID "180.000.00 3 Años 16/Mayo/1973 
5788--ID .. 50,000.00 5 Años 7/Septiembre/1973 
5789-ID " SG,000.00 5 Años 7/Septiembre/1973 

CH-l~ID .. 112,000.00 1 Año 29/ Agosto/1976 
CH-1000.-ID • 2&,000.00 6 Meses 1/0Ctubrefl975 
CH-1021-ID .. 35,000.00 6 Meses 1/0ctubre/1975 
CH-1022---ID .. 70Jl00.00 6 Meses l/Octubre/1975 

Su titular solicita la reposici&n cOrres.pondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de la primera 
publicación, por este medio se efectuará la repo~ 

sici6n, dejando sin valor el tltulo original.1 objeto 
de la misma. 

Osca.r Moreira Araica,, 
Contralor General. 

3 2 

Notificación a Sucesores y 
Legatarias de Pilar Vargas Peralta 
Reg. No. 969 - R/F 944125 - (f 75.00 

NOTIFICACION 
Notifica.se a loá seña-res René Tejada 

Pera1ta, Guillern¡o Tejada Murillo, Fran- · 
cisco Tejada Murillo, José del Carmen Cor
tez Tejada, estos como sucesores de Pilar 
Vargas Peralta, y a Graciela Espinoza de 
Malespin y Leticia Morales Chávez como 
l'lgatarias de la misma, la existencia de la 
Promesa de Venta de la finca urbana, lin
dante: Oriente, Pilar Vargas; Poniente, 
Nicolás Correa; Norte, arroyo; Sur. Pi1ar 
Vargas y Carmel a Salazar, calle El Consu
lado en medio: otorgada ante Notario Dr. 
Eric.k Navas 8 :00 p.m., 21 abril, 1971. por 
Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta Córdo
has que recibi" Sra. Vargas Peralta; ins
crita No. 14.613, Folio 102, Tomo 221, 
Asiento 4•: R~stro Públicn de C:ran"ifa. 
~edida dicha Prom<>Sá F.scritnra Pública. a 
Francisco Arana A rgüello: todo para efec
tos Arto. 1426 C., v a solicitud Sr. Arnna 
Argiie11o en solicitud presentada en el Juz
<;ado Civil del Di~trito de Granada: notifi
~ación efectiva a partir .de la fecha de pu
'>licación. - Teotailo. - Francisco 'l'Ai~
.•'l. Murillo. - No Vale. - Antonio Bola
~~.,. Secretario. 

Sentencia de Divorcio 
Req. No. 7969 - R/F 881444 - OC 15.00 

Por sentencia 9:30 a. m. de 14 de Noviem
bre 1977, declárese disuelto matrimonio de 
Noel Enrique Canales Espinoza, Brenda de 
los Angeles Provedor Fon seca. 

Sala Civil Corte Apelaciones. /.·\~·~·" -
Helmore Miranda Sánche:.:. <-""··· · 

1 

Declaratoria de Ausencia 
Reg. No. 988 - R/F 803025 - ~ 45.00 

Dr. Mario Castillo IbargUen, mediante 
sentencia, ha sido nombrado Guardador 
Ad-Iitem de los eeñores Carlos Alberto To
ruño Castillo, Piloto Fumigador, y Rafael 
Robleto Solórzano, Economista, ambos 
mayores, casados, todo dentro juicio Eje
cutivo ordinario entablado este despacho 
por Jenny Medrana de Na;ilis. Publíquese. 

Dado en el Juzgado Civil del Di.strito de 
Granada, a las doce meridiana del cuatro 
de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho. - Winston Betanco Barrera, Juez 
Civil del Distrito. 1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~--

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los dias Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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